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RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se justifica una contratación directa del convenio 
lnteradministrativo con LA PROVINCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

-PAP- "CARTAMA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, de conformidad con el Decreto Ordenanza! 
D2024070009913 de 2024, Delegado para contratar según el Decreto D202507000089 
del 03 de enero de 2025, y en atención a lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 80 
de 1993, el numeral 4º del literal c) del artículo 2 de la Ley 1150, modificado por el 
artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, y los artículos 2.2.1 .2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del 
Decreto N° 1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos v deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en 
la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. (. . .)" 

Que el artículo 44º Ibídem señala: 

"Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud v la seguridad social, la alimentación equilibrada, 
su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el 
cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión 
de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia 
física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia. La familia, la sociedad v el 
Estado tienen la obligación de asistir v proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral v el eiercicio pleno de sus derechos. 
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de los demás." 

3. De la misma manera, el artículo 67° ldem dispone: 

"ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona v un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
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conocimiento, a la ciencia, a la técnica, v a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, 
a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para 
el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del 
ambiente. 

El Estado, la sociedad y la famílía son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular v eiercer la suprema inspección y vigilancia 
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la meior formación moral, intelectual y física de los 
educandos: garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

' 

La Nación v las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constitución y la ley." 

2 

4. Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece en 
su artículo 4 º "COMPETENCIAS", sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución 
Política y demás disposiciones legales vigentes, corresponde a los departamentos 
ejercer las siguientes competencias: 

"3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsidiaridad: 

3. 1. 1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del servicio 
educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén certificados en 
educación, según los criterios que establezca la ley orgánica de recursos 
y competencias. De igual manera, pueden concurrir con la acción y el 
ejercicio de las funciones propias de los distritos o municipios certificados 
en educación que se encuentren dentro de su territorio. También 
contribuirá ,en la formulación de estrategias para promover el acceso, 
cobertura, permanencia y calidad de la educación en las zonas rurales." 

1 

5. Que en concordancia con lo anterior, la Ley 115 de 1994 "Por la cual se expide 
la ley general de educación", señala en su 151 º que son funciones de las Secretarias 
de Educación Departamentales las siguientes: 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; (. . .) 

IA 
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e) Diseñar v poner en marcha los programas que se requieran para 
mejorar la eficiencia, la calidad v la cobertura de la educación;" 

3 

6. Que a su turno el artículo 6º de la Ley 715 de 2001 establece sobre las 
competencias de los Departamentos que: 

"6. 1. Competencias Generales. 
6.1.1. Prestar asistencia técnica educativa. financiera v administrativa a 
los municipios. cuando a ello hava lugar." 

7. Que en este orden, el Plan de Desarrollo "POR ANTIOQUIA FIRME 2024-2027', 
contempla en su Línea Estratégica "Cohesión desde lo social", componente de 
"Educación y cultura con pertinencia y calidad", el programa de "Tránsitos 
armónicos y trayectorias educativas continuas y completas con calidad", con el 
propósito "Mejorar de manera integral las trayectorias educativas de los 
estudiantes del departamento, asegurando tránsitos armónicos y continuos a lo 
largo de todos los niveles educativos, con un enfoque en la calidad, inclusión y 
equidad, garantizando el derecho a la educación a niños, niñas y jóvenes en edad 
escolar o en extra edad, de las zonas urbanas y rurales, al igual que se encuentran 
por fuera del sistema educativo, en los municipios no certificados en educación 
en el departamento de Antioquia. 

8. El artículo 95 de la Ley 489 de 1998 permite que las entidades públicas 
colaboren entre sí para cumplir objetivos comunes sin que esto implique una 
contraprestación económica, salvo que se establezcan excepciones. Esto 
promueve una gestión pública más eficiente, cooperativa y flexible, alineada con 
los principios de eficiencia y transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

9. LA PROVINCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN -PAP- "CARTAMA" 
es una modalidad de esquema asociativo territorial que se organizan como 
persona jurídica de derecho público bajo la dirección y coordinación del órgano 
de administración que determina el respectivo acto de conformación, con 
patrimonio propio e independiente de los municipios que la conforman: de Jericó, 
Támesis, Montebello, Pueblorrico, Valparaíso, Caramanta, T~rso, Fredonia, 
Venecia, Santa Bárbara, y La Pintada. El propósito de las PAP es la de organizar 
conjuntamente la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras de 
ámbito regional y la ejecución de proyectos de desarrollo integral, así como la 
gestión ambiental. 

10. En concepto emitido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 
Educación (radicado 2024-EE-228801 de agosto 8 de 2024), " ... los 
departamentos están autorizados para delegar en las provincias todas las 
funciones requeridas para su adecuado funcionamiento, pensadas para 
cumplirlos objetivos constitucionales, legales y reglamentarios de aquellas, que 
constituyan funciones de mera ejecución, instrumentales u operativas, dentro de 
las materias y parámetros que se analizan y comparten en el acápite 3.2. de este 
escrito" (subraya fuera de texto) . 

11. La delegación de funciones tiene como finalidad posibilitar una distribución de 
competencias entre las diversas instancias de la Administración, que facilite el 
cumplimiento de las tareas a ella asignadas con mayores eficiencia, eficacia y 
celeridad, y " ... no implica la pérdida de la titularidad sino la transferencia del 
ejercicio de la competencia, la cual se mantiene siempre en el catálogo de 
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funciones asignadas por la ley al empleo público correspondiente, por ende, lo 
delegadle son las funciones propias del cargo del cual se trate". (Oficina Asesora 
Jurídica Ministerio de Educación, en concepto con radicado No. 2021-EE-
406522). 

12. Que el Departamento de Antioquia, expidió el Decreto de Delegación No. 
D2025070000199 del 21 de enero de 2025, "POR EL CUAL SE DELEGAN 
ALGUNAS FUNCIONES DE EDUCACION A LA PROVINCIA ADMINISTRATIVA 
Y DE PLANIFICACIÓN PAP "CARTAMA", dentro del ámbito de su circunscripción 
territorial, conformada por los municipios de Jericó, Támesis, Montebello, 
Pueblorrico, Valparaíso, Garamanta, Tarso, Fredonia, Venecia, Santa Bárbara y 
la Pintada. La delegación compre las funciones asignadas por la Ley 115 de 1994: 
Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio y las 
funciones indicadas en el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
artículo 200. 

13. Que, de conformidad con este marco normativo y táctico el Departamento de 
Antioquia requiere la suscripción de un convenio interadministrativo derivado del 
convenio marco No. 25AS151F2092 para estrategias de búsquedas activas y 
transporte escolar en la Provincia de Cártama. 

14. Que, en concordancia con lo anterior, para el presente convenio se erige como 
tarea y fin común, aunar esfuerzos técnicos, operativos, administrativos y 
financieros para desarrollar los programas y proyectos que permitan velar por la 
calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio en cumplimiento de 
las funciones delgadas a la Provincia de Cartama en materia de Educación, según 
el Decreto D2025070000199 del 21 de enero de 2025 

15. Que, por ende, y dada la naturaleza jurídica de las partes en la relación 
contractual, el proceso de selección se realizará mediante la modalidad de 
contratación directa de conformidad con el artículo 2.2.1.2.14.4. del Decreto Nº 
1082 de 2015, que establece que la modalidad de selección para la contratación 
entre entidades estatales es la contratación directa y como norma especial, lo 
indicado en el artículo 95 de la Ley 489 de 189; todo ell0 en concordancia con lo 
preceptuado en la Ley 1150 de 2007 que establece en su artículo 2º, numeral 4 º. 
literal c), modificado por el art. 92 de la Ley 1474 de 2011, que la modalidad de 
selección de contratación directa - contrato o convenio interadministrativo, 
solamente procederá siempre que las obligaciones derivadas del contrato tengan 
relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus 
reglamentos, como acontece en el sub examine. 

16. Que la celebración del presente convenio fue aprobada en Acta de Comité Interno 
de Contratación Nº 24 del 25 de marzo de 2025, y recomendada en Comité de 
Orientación y Seguimiento en sesión ordinaria Nro. 017 de 2025, y no tiene 
afectación presupuesta! por ser un convenio marco. 

17. Que se tiene estimado el comprendido entre el acta de inicio y hasta el 15 de 
diciembre de 2025. 

18. No existiendo inhabilidades o incompatibilidades que puedan viciar el presente 
convenio interadministrativo, es viable la contratación entre el DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DIRECCIÓN DE 
PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA Y LA PROVINCIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN - PAP - "CARTAMA". 

IA 
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19. Que en el expediente contractual reposan los estudios y documentos previos que 
permiten señalar que este corresponde a una contratación directa, documentos 
que podrán ser consultados en el Centro de Administración Documental del 
Departamento de Antioquia, Secretaría de Educación; así mismo podrá 
consultarse este acto administrativo y lo pertinente a través del Portal Único de 
Contratación , página Web: www.colombiacompra.qov.co. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declárese justificada la celebración del c0nvenio bajo la 
modalidad de contratación directa - convenio interadministrativo -, con LA 
PROVINCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN -PAP- "CARTAMA, de 
conformidad con el artículo 95 de la Ley 489 de 1998; 24 de la Ley 80 de 1993, 
numeral 4º del literal c) del artículo 2 de la Ley 1150, modificado por el artículo 92 de 
la Ley 1474 de 2011, y los artículos 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Nº 1082 
de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la celebración del respectivo convenio 
interadministrativo con LA PROVINCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN -
PAP- "CARTAMA, identificado con NIT 901 .212.832-1, con el siguiente objeto: 
"Convenio lnteradministrativo derivado del convenio marco No. 25AS151F2092 para 
estrategias de búsquedas activas y transporte escolar en la Provincia de Cártama", 
conforme a lo establecido en los estudios previos y en la respectiva propuesta 
presentada, con un plazo comprendido entre el acta de inicio y hasta el 15 de 
diciembre de 2025. 

ARTÍCULO TERCERO: El valor del presente conveniente es QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/L ($ 500.000.000). Los cuáles serán distribuidos así : 
Transporte Escolar: CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($ 
450.000.000) y Búsquedas activas: CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($ 
50.000.000) incluidos soportado en el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! Nº 
3500055626 de 2025 y el Registro Presupuesta! (RPC) Nº 4500064760 del 2025, 
expedido por la Secretaria de Hacienda del Departamento de Antioquia , conforme a 
lo establecido en los estudios previos y en la respectiva propuesta presentada por LA 
PROVINCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN - PAP- "CARTAMA, con un 
plazo establecido a partir de la firma del acta de inicio sin superar el 15 de diciembre 
del2025 .. 

ARTÍCULO CUARTO: Se establecen los siguientes compromisos: 

Compromisos del conveniente ejecutor 

1. Invertir los recursos entregados por el Departamento única y exclusivamente en 
el cumplimiento del alcance del objeto del presente acto administrativo, en ningún 
caso se destinarán recursos para el pago de hechos cumplidos. 

2. La provincia es la responsable de los presupuestos, contratación, ejecución y 
supervisión directa. • 

IA 
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3. Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean necesarias 
para realizar el proceso de selección y/o modificaciones a las que haya lugar. 

4. Las modificaciones a este acto administrativo deberán ser previamente 
aprobadas por la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa -
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia . 

5. Presentar informe de avance mensual de la ejecución presupuesta! de los 
recursos aportados por la Gobernación de Antioquia, hasta cuando haya 
ejecutado la totalidad de los recursos. 

6. Atender los requerimientos y solicitudes formuladas desde la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, relativos a la ejecución de los 
recursos y al, alcance del acto administrativo. 

7. Establecer comunicación permanente con la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa - Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 
para la buena ejecución del acto administrativo. 

8. Desarrollar las actividades necesarias para dar cabal cumplimiento al objeto del 
convenio con todas las especificaciones y requerimientos. 

Compromisos comunes 

1. Perfeccionar conjuntamente la minuta del convenio, acta de inicio, suspensiones 
o prórrogas, actas en desarrollo del convenio a que haya lugar, y acta de 
liquidación. 

2. Aportar al convenio, los recursos para la realización del objeto. 
3. Suministrar la información disponible que se requiera para la ejecución del 

convenio. 
4. Realizar las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del convenio. 
5. Designar un enlace o supervisor que realice el seguimiento, control y vigilancia 

de las actividades que se desarrollen en cumplimiento del objeto del convenio. 
6. Propender por el logro de los indicadores relacionados con las funciones 

delegadas. 
7. Mantener un· flujo constante de la información necesaria durante la ejecución y 

liquidación del convenio. 
8. Asistir a las reuniones programadas para el seguimiento y correcta ejecución del. 

convenio. 
9. Coordinar conjuntamente, la realización de visitas técnicas de campo y demás 

eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto; entre otros. 
1 O. Suscribir los convenios y/o contratos derivados para el cumplimiento del objeto. 

Compromisos Administrativos, Legales y Financieros 
\ 

1. Reconocer rendimientos por los recursos depositados en las cuentas del Fondo 
Especial, que deben corresponder a un 30% de la DTF NATA calculada a partir 
de la DTF EA vigente (o la Tasa IBR a 30 días, en caso que la DTF deje de estar 
vigente), liquidados y capitalizados diariamente sobre el saldo total de los 
recursos depositados en las cuentas derivadas del Fondo Especial para el 
presente convenio. Dichos rendimientos serán reintegrados de acuerdo con las 
instrucciones pactadas en el convenio. 

2. La provincia de Cartama realizará el respectivo informe financiero, señalando 
mensualmente los rendimientos generados por los recursos incorporados, los 
cuales se reijejarán en los extractos de la cuenta especial que se disponga para 
este convenio y deben consignarse al departamento en la cuenta que éste 
indique a más tardar dentro de los 5 primeros días hábiles siguientes al mes 

LJIA 
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causado. La Provincia presentará informes financieros mensuales de los 
recursos que sean incorporados al Fondo. 

3. Presentar los informes financieros y presupuestales del Fondo Especial que le 
solicite el Secretario de Educación de Antioquia y/o el supervisor del convenio. 

4. Realizar los trámites financieros a que haya lugar para la administración de los 
recursos. 

5. Mantener los recursos y la información financiera independiente del resto de 
recursos de la Provincia, y de los demás que se encuentre administrando. 

6. Tener los recursos que se requieran con disponibilidad a la vista , para atender 
las programaciones de desembolsos. 

7. Dejar registro detallado y documentado de todas las operaciones objeto de la 
administración, de manera que pueda verificarse el cumplimiento de las políticas, 
reglas y procedimientos aplicables, todo lo cual deberá permanecer a disposición 
de las partes. 

8. Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los 
supervisores del convenio y/o los organismos de control y vigilancia. 

9. Designar un supervisor con la experiencia y conocimiento en la administración de 
los recursos; el cual prestará asesoría permanente al Departamento de 
Antioquia- Secretaría de Educación de Antioquia y será el enlace con el 
Departamento. 

1 O. Informar oportunamente sobre cualquier hecho que conozca y que pueda afectar 
el normal desarrollo del convenio interadministrativo. 

11. Asistir a las reuniones que sean requeridas y/o programadas por la Secretaría de 
Educación de Antioquia durante la ejecución del convenio interadministrativo y 
solicitar las reuniones que considere necesarias para la correcta ejecución del 
mismo. 

12. Custodiar los recursos entregados para asegurar su protección contra cualquier 
acto de terceros que pueda disminuir su monto o impedir su utilización oportuna. 

13. Sujetarse a las políticas establecidas en materia de administración de los 
recursos, sin perjuicio de las disposiciones legales de carácter presupuesta!, 
financiero y comercial, aplicables para la administración de los mismos. 

14. El conveniante realizará los desembolsos a Colpensiones o la entidad que 
indique el Ordenador del Gasto, previa autorización de este; La entrega de los 
recursos se realizará exclusivamente por los montos correspondientes al aporte 
definido para cada ciudadano reportado por la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
previa verificación del estado de vinculación de cada uno al programa BEPS, del 
estado de la cuenta de ahorro individual (activa) y el cumplimiento de los 
requisitos para el otorgamiento de la anualidad vitalicia , en los casos que aplique. 

ARTÍCULO QUINTO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán 
ser consultados en el expediente del convenio que reposa en la Dirección de Asuntos 
Legales de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Convocar a las veedurías ciudadanas que quieran hacerse 
presente dentro de esta contratación, para el ejercicio de las funciones de Ley que 
se les ha asignado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución se publicará en el Portal Único de 
Contratación de acuerdo a lo estipulado en el en el artículo 2.2.1.1.1. 7 .1 del 1082 de 
2015. 
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ARTÍCULO OCTAVO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente, no procede ningún recurso, de 
conformidad con el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

Proyectó: 

NOTIFIQUESÉ, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~///}¡) 
MAURICIO ALVl~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE -- FIRMA 
Diana Janoth Serna Saldarriaga -Profesional Universitaria 

~w~ Dirección de Asuntos Legales 

FECHA 

'2.. -2.../ ~C/ ~ 

Reviso: Julián Felipe Bemal - Profesional Especial izado • Dirección de h ?~ /?r..,}ü: Asuntos Legales 
A..1 .. 

Reviso: Maria liliana Mendieta • Directora ele Asuntos Legales - Secretaría l-;J,.~ 22./o-f 2-"5° de Educaci6n -arriba fumantes declaramos qua hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicic fl8S legales vigentes y por lo tanto. baJo nüestra 
bonsabilidad lo presentamos pera firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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. Tipo: 
GOBCANACION DE_ ANTIOOOIAUCióN 

Repúbhca de Colornb1a lllllll lllllllllllllllllillllllllillllllllllllllll llllllllllllllllll llll 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN 
ABREVIADA- MENOR CUANTÍA No 16435 de 2025" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 202407003913 del 05 de septiembre de 2024, en concordancia con el 
Decreto 2025070000089 del 03 de enero de 2025 y el Decreto 2025070000799 del 
26 de febrero de 2025 y de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución ... ". 

/ 
2. Que de conformidad con el Artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores 

públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución 
de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines,". 

3. Que el Decreto 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 1150 de 2007, establece 
como una de las modalidades de selección para la contratación, la Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, procedimiento a través del cual las entidades 
públicas deben realizar la selección objetiva para escoger el contratista que el 
coadyuvará en el cumplimiento de los fines estatales. 

4. Que para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y 
documentos previos y con el pliego de condiciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1 .1 del Decreto 1082 de 2015, los cuales se 
pueden consultar en el Portal Único de Contratación Estatal (SECOP 11) 
https://community. secop .gov. co/Public/T endering/Opportun ityDetai 1/lndex?notic 
eUI D=CO 1. NTC. 7963258&isFromPublicArea=True&isModal=F alse ,Así mismo, 
se efectuó la publicación de la Selección Abreviada de Menor Cuantía en el 
Portal Único de Contratación - SECOP 11. 

5. Que para adelantar el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía, cuyo 
objeto es: "Prestar el apoyo necesario para la realización de los programas de 
capacitación y formación, con el fin de desarrollar y fortalecer las competencias 
laborales de los servidores públicos del Departamento de Antioquia .", se cuenta 

o¿ 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la Selección Abreviada- Menor Cuantía No 16435 de 2025" 

con un presupuesto oficial hasta NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M.L ($950.000.000), incluido el IVA y todos los costos directos e 
indirectos y demás impuestos, tasas o contribuciones y un plazo de Siete (7) 
meses contados a partir del acta de inicio, sin sobrepasar el 15 de diciembre de 
2025, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
legalización del contrato. 

6. Que se han cumplido los requisitos previos exigidos por el artículo 25 de la Ley 
80 de 1993, se cuenta con los estudios previos, pliego de condiciones y se 
publicaron los avisos de convocatoria . 

7. Que el aviso de convocatoria y el proyecto de pliego de condiciones 
permanecieron publicados desde el día 07 de abril de 2025, hasta la fecha, esto 
es por más de siete (07) días hábiles. 

8. Que como consecuencia de lo anterior, el Departamento de Antioquia, considera 
procedente ordenar la Menor Cuantía 16435 de 2025 cuyo objeto consiste en: 
"Prestar el apoyo necesario para la realización de los programas de capacitación 
y formación, con el fin de desarrollar y fortalecer las competencias laborales de 
los servidores públicos del Departamento de Antioquia .". 

9. Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con lo preceptuado en el artículo 2.2.1 .1.2.1.5 del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, debe convocarse a las veedurías ciudadanas, las 
cuales podrán ejercer el control social del presente proceso de contratación . 

10.Que el presente proceso de selección, se llevará a cabo teniendo en cuenta el 
cronograma establecido en la presente resolución, las fechas establecidas en el 
mismo podrán ser objeto de modificación mediante adenda, la cual deberá incluir 
el nuevo cronograma, tal y como lo indica el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 
1082 de 2015. 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1 .2.4.2.2 del Decreto 
1082 de 2015, no se limitó a MIPYMES, ya que el presupuesto oficial es mayor 
a US$125.000. 

12.Que con el fin de dar estricto cumplimiento a los principios de transparencia, 
economía, responsabilidad, así como al deber de selección objetiva en el 
proceso de verificación de los requisitos habilitantes y de evaluación de las 
propuestas que se presenten en la Menor Cuantía, de conformidad con lo 
señalado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se conformó el 
Comité Asesor y Evaluador de la presente contratación a través de la resolución 
2025060000757. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía No 16435 de 2025 cuyo objeto consiste en: "Prestar el apoyo necesario 
para la realización de los programas de capacitación y formación, con el fin 

A 
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"Por medio de la cual se ordena la apertura de la Selección Abreviada- Menor Cuantía No 16435 de 2025" 

desarrollar y fortalecer las competencias laborales de los servidores públicos del 
Departamento de Antioquia." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la publicación del Pliego de Condiciones Definitivo 
en la página del Portal Único de Contratación-SECOP 11 
https://community.secop.qov.co/Public/Tenderinq/OpportunityDetail/lndex?noticeUI 
D=CO1.NTC.7963258&isFromPublicArea=True&isModal=False, a partir de la fecha 
establecida en el cronograma. 

ARTÍCULO TERCERO: El cronograma del proceso de selección es el siguiente: 

Nº ACTIVIDAD FECHA HORA 

1 Fecha de publicación del pliego de condiciones definitivo 23/04/2025 
Hasta las 04:00 

p.m. 

2 
Expedición y publicación acto administrativo de apertura 

23/04/2025 
Hasta las 04:00 

del proceso de selección p.m. 

3 Plazo para manifestación Interés 25/04/20254 
Hasta las 10:00 

a.m. 
25/04/2025 

El sorteo se realizará por los 
funcionarios del 

4 Realización de Sorteo Departamento de Antioquia. 3:00 p.m. 
Se enviará un link en Teams 

'i\ para que los interesados 
presencien el sorteo. , 1 Hasta las 7:00 5 Publicación de la lista de precalificados 25/04/2025 p.m. 

6 
Presentación de Observaciones a los Pliegos de 28/04/2025 

Hasta las 7:00 
Condiciones definitivos p.m. 

7 Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones 02/05/2025 
Hasta las 7:00 

p.m. 

8 Plazo máximo para expedir adendas 02/05/2025 
Hasta las 7:00 - ~ p.m. 

9 Presentación de Ofertas 07/05/2025 09:00 a.m. 
10 Apertura de Ofertas 07/05/2025 09:05 a.m. 
11 Informe de presentación de ofertas 07/05/2025 09:30 a.m. 

12 Publicación del informe de evaluación de las Ofertas 12/05/2025 
Hasta las 12:00 

p.m. 

13 
Presentación de observaciones al informe de verificación Hasta 15/05/2025 

Hasta las 7:00 
o evaluación P.m. 

14 Respuesta a observaciones al informe de verificación 19/05/2025 
Hasta las 12:00 

p.m. 

15 
Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de 20/05/2025 

Hasta las 12:00 
Declaratoria de Desierto p.m. 

16 Firma del Contrato 22/05/2025 
Hasta las 7:00 

p.m. 

17 Enlrega de las garantias de ejecución del contrato 26/05/2025 
Hasta las 4:00 

P.m. 

18 Aprobación de las Garantías o pólizas 26/05/2025 
Hasta las 4:30 

p.m. 

ARTÍCULO CUARTO: Convocar públicamente a las Veedurías Ciudadanas 
interesadas a través de la página Contratación-SECOP 11 
https://community.secop.gov.co/Public/Tenderinq/OpportunityDetail/lndex?noticeUI 
D=CO1.NTC.7963258&isFromPublicArea=True&isModal=False, para efectos de 
realizar el control social pertinente sobre el presente proceso de Menor Cuantía 
Nº16435 de 2025. 

IA 
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"Por medio de la cual se ordena la apertura de la Selección Abreviada- Menor Cuantía No 16435 de 2025" 

ARTÍCULO QUINTO: El Comité Evaluador actuará de conformidad con los 
principios, reglas y procedimientos señalados en la Ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios, en especial lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente Resolución en el portal único de 
contratación estatal (SECOP 11) página web 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/lndex?noticeUI 
D=CO1.NTC.7963258&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ROSA MARIA 
SECRETARIA DE TALENTO HU 

Pro tó 
Aprobó 

Nombre 
Jor e O Patino Cardona - Profesional Universijario 
Maribel Barrientos Uribe - Directora de Desarrollo del Talento 
Humano 

JARAMILLO 
~ERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las norma y disposiciones legales vigentes y por lo tanto 
bao nuestra res sab1hdad lo resentamos ara la firma 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2025060167420 
• Fecha: 23/04/2025 

1 Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTI_OQVIA. 
República de Colombia 

RESOLUCION 

QCBEl'NlCICJ,I IX NmlOlAo\ .._.m.,._ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MINA DEL MUNICIPIO DE 

ARGELIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MINA, del municipio de 
ARGELIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
14285 del 28/05/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 61 del 19/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MINA, del municipio de ARGELIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 14285 del 28/05/1976 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GO~EFlNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno IOQ 
República de Colombia 

Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU. DPC C -o'-1 _ ~ i. 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos jusi do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2 de 2 



17

G 

Radicado: S 2025060167421 
Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANJIOOUIA 
Re¡>llblica de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE DEL MUNICIPIO DE 

ARGELIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE, del municipio de 
ARGELIA (ANT.}, con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
632 del 18/03/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 251 del 03/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE, del municipio de 
ARGELIA (ANT.), con Personería Jurídica número 632 del 18/03/1991 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ele 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepúl>hca de Colom1>,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNA 1 N DEANTIOQ 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060167422 
Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANJIQQ!JtA 
Repuoltca de Colombia 

RESOLUCION 

QC&f!NAOOt,i Cf; Nm:)JI.M 

-·---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL JAGUE DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL JAGUE, del municipio de 
SAN RAFAEL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 739 del 25/03/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 520 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL JAGUE, del municipio de SAN 
RAFAEL (ANT.), con Personería Jurídica número 739 del 25/03/1980 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl1Cil de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

(JO.·bJ, vq:, \Jo ~ U 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
, 

■ ■ 

NOMBRE 
Revisó-Pro ect6: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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Fecha: 23/04/2025 

¡rs~LUCIÓN 1111111111111111111111~1111111111111111 !lll 111111111111111111111 11! 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION Nº 

Por medio de la cual se registran unos programas de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano a la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO MANUELA BELTRAN DE TARAZA y se autorizan los 
costos educativos para ser ofrecidos en el municipio no certificado de Tarazá -
Departamento de Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial de las 
conferidas por el Artículo 151 ºdela Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 1075 del 2015 y el Decreto 2024070003913 de 5 de Septiembre de 2024 por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L, Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por 
el Articulo 1 º de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación For al y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 
campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de 
desarrollo respectivos. 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal contenida en 
la Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El artículo 2.6.4.1, Titulo 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
modificado por el artículo 1 º del Decreto 923 de 2024 establece que las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer programas de 
formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 2.6.3.1, para lo 
cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 
oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

El articulo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 

IA 
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educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del 
servicio educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el 
reconocimiento que mediante acto administrativo hace la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial certificada al cumplimiento de los requisitos básicos para el 
funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano". 

El artículo 2.6.4.8 lbíd., modificado por el Decreto 923 de 2024 dispone los 
requisitos que deben cumplir los establecimientos de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano para registrar los programas. 

La INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO MANUELA BEL TRAN DE TARAZA cuenta con Licencia de 
Funcionamiento mediante Resolución Departamental Sº2025060163477 de 
17/03/2025, emitida por la Secretaría de Educación de Antioquia para ofertar el 
servicio educativo en el municipio no certificado de Tarazá, Departamento de 
Antioquia. 

El representante legal ANDRÉS FELIPE DIAZ GONZALES con C.C.1.066.745.919 
presentó mediante radicados 2024010241512 de 2024/05/29, 2024010400993 de 
2024/09/04 y 2025010042871 de 30/01/2025, solicitud ante la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaria de Educación de 
Antioquia, para que se le otorgue aprobación del registro de nuevos programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano y ser ofrecidos en el municipio de 
Taraza. 

Una vez revisada la información que fundamenta la solicitud por parte de la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de 
Educación de Antioquia, establece que la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA 
EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO MANUELA BEL TRAN DE TARAZA 
cumplió con los requisitos estipulados en la normatividad legal vigente por lo que 
procede a proyectar el acto administrativo de aprobación de registro de nuevos 
programas solicitados en la modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano. 

La INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO MANUELA BEL TRAN DE TARAZA garantizará conforme a la Ley 1505 
de 2012, los beneficios en las matrículas y créditos a los voluntarios activos de la 
Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de 
acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

La INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO MANUELA BEL TRAN DE TARAZA verificará la afiliación de los 
estudiantes de los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
al Sistema General de Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su práctica 
laboral acorde a lo establecido en el articulo 2.2.4.2.3.7 del Decreto 1072 del 26 de 
Mayo de 2015. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

A 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Registrar por el término de cinco (5) años contados a partir 
de la ejecutoria de este acto administrativo en la Secretaría de Educación de 
Antioquia e incluir en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano - SIET, los siguientes programas de formación laboral que a 
continuación se detallan para ser ofrecidos por la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO MANUELA BEL TRAN DE 
TARAZA con Matrícula 21-793452-02 en la siguiente sede: 

Denominación 
del Programa 

Técnico Laboral 
como Auxiliar 

Contable y 
Financiero 

Código 
CUOC:25331 

Técnico Laboral 
en Primera 

Infancia 

Código 
CUOC:53120 

Técnico Laboral 
en Auxiliar en 

Seguridad 
Laboral 

Código 
CUOC:44162 

Horas 

Total: 
816 

Horas 

Teóricas 
326 

Horas 

MUNICIPIO: TARAZA 
SEDE: Carrera 36 Nº 32-114 

Barrio Garzón 
TEL: 3235118074 

instemabel@gmail.com 

Duración 
Niveles 

1 Nivel de 
5 Meses y 
6 Horas 

Costo por 
cada Nivel 

2025 

$ 1.200.000 

Jornada 
por días y 

horas 
diarias 

Diurna 
8 Horas 
Diarias 

Fines de 
Semana 

1-------1 1 Nivel de 
Prácticas 
Laborales 4 Meses y 

Diurna 5 
dias a la 

semana 6 490 8 Horas 

Horas 

Total: 
816 

Horas 

Teóricas 
326 

Horas 

Prácticas 
Laborales 

490 
Horas 

Total: 
816 

Horas 

Teóricas 
326 

Horas 

■ 

1 Nivel de 
5 Meses y 
6 Horas 

1 Nivel de 

4 Meses y 
8 Horas u 

1 Nivel de 
5 Meses y 
6 Horas 

d 
$ 1.200.000 

$ 1.200.000 

horas 
diarias 

Diurna 

8 Horas 
Diarias 

Fines de 
Semana 

Diurna 5 
días a la 

semana 6 
horas 
diarias 

Diurna 

8 Horas 
Diarias 

Fines de 
Semana 

Certificado de 
Metodología Aptitud 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Auxiliar 
Contable y 
Financiero 

Técnico 

Laboral por 
Competencias 

en Primera 
Infancia 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Auxiliar en 

Seguridad 
Laboral 

A 



24

GCi 

1 Nivel de 
Prácticas 4 Meses y 

490 
8 Horas 

Horas 

Total: 
816 

Horas 1 Nivel de 
Técnico Laboral 5 Meses y 
en Secretariado Teóricas 

6 Horas 
de Gerencia 326 

Horas 

Código 1 Nivel de 
CUOC:41200 Prácticas 4 Meses y 

490 8 Horas 
Horas 

Total: 
816 

Horas 1 Nivel de 
Técnico Laboral 5 Meses y 

en Auxiliar de Teóricas 6 Horas 
Veterinaria 326 

Código 1 Nivel de 

CUOC:51640 
Prácticas 

4 Meses y 
490 

8 Horas 
Horas 

\ 

Diurna 5 
dias a la 

semana 6 
horas 

diarias 

Diurna 
8 Horas 
Diarias 

Fines de 
Semana 

$1.200.000 

Diurna 5 
dias a la 

semana 6 
horas 
diarias 

Diurna 
8 Horas 
Diarias 

Fines de 

$ 1.200.000 Semana 

Diurna 5 
dias a la 

semana 6 
horas 
diarias 

Presencial 

Presencial 

4 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en 

Secretariado 
de Gerencia 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
en Auxiliar de 

Veterinaria 

PARÁGRAFO: Para efectos de la renovación del registro de los programas 
identificados en el artículo primero, la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO MANUELA BEL TRAN DE TARAZA 
deberá solicitarlo con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencimiento. 
Si el establecimiento no solicita la renovación, expirará la vigencia del registro y no l 111 A 
podrá admitir nuevos estudiantes para los mismos. -.: IJ 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO 
Y EL DESARROLLO HUMANO MANUELA BEL TRAN DE TARAZA acorde al 
artículo 2.6.6.2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar 
anualmente ante la Secretaría de Educación de Antioquia, el informe de costos 
educativos a cobrar por cada nivel para fines de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los programas de formación laboral relacionados en el 
artículo primero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección y 
vigilancia y en caso de encontrarse que no cumple con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO MANUELA BEL TRAN DE TARAZA, el cual deberá 
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garantizar su debido registro, preservación, administración y expedición de los 
certificados y constancias que demanden los usuarios. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia la presente 
resolución al Representante Legal de la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO MANUELA BEL TRAN DE TARAZA 
haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación personal o a la 
notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La 
Secretaría de Educación de Antioquia dispone el servicio de notificación electrónica 
de los actos administrativos que se emitan de acuerdo a la Circular 2016090000907 
del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡f¡J,? 
MAURICIO ALVIC~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Cristian Fernando Rasero Herrera 
Profesional Universitario 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario -Asuntos Legales 
María Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales - Educación 
Jorge Orlando Soto Giralda 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

FECHA 

-::;1/l).3/1i> es· 

1 A~r./ 'l.>-'-i 

13 lOJ J 2') 

z.o - -i.01-$' 

\\-'f-'l,$ 

IA 
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Radicado: S 2025060167424 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIQQUIA 
República de Colomb,a 

RESOLUCION 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll llli lllll lllll lll! lllll lilll lllll llll llll 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO BONITO DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO BONITO, del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 39 
del 24/02/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 17 del 22/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO BONITO, del municipio de DABEIBA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 39 del 24/02/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

(PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colomb,a 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: Héctor Correa n el 2210412025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
' RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQU~ 
Repúbhca de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUADUALITO DEL MUNICIPIO DE 

SAN CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUADUALITO, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 282 del 31/12/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 257 del 02/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUADUALITO, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 282 del 31/12/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•• República de Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRM 

IOQ 
■ 

1a 

Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC 't
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060167426 
Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTEZUELA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTEZUELA, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2232 del 18/10/1972 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 190 del 30/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTEZUELA, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 2232 del 
18/10/1972 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: María Isabel Ramírez Restre ~ 22/04/2025 
Revisó A robó: María Isabel Ramírez Restre o 22/04/2025 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

ERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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• Fecha: 23/04/202S 

, Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ROSARIO DEL MUNICIPIO DE 

ARGELIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ROSARIO, del municipio de 
ARGELIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
5309 del 29/11/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 572 del 05/09/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ROSARIO, del municipio de 
ARGELIA (ANT.), con Personería Jurídica número 5309 del 29/11/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 



33

G 

GQBE_RNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colo!'T1b,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Radicado: S 2025060167428 
Fecha: 23/04/2025 

t Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIQQl.!!A 
República de Colombia 

RESOLUCION 

OOflllNQONDl:Nm'.)(l.ll 
-•C.O.. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SALAMBRINA DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SALAMBRINA, del municipio de 
SAN LUIS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1541 del 01/06/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, despi. de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 325 del 16/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SALAMBRINA, del municipio de SAN 
LUIS (ANT.), con Personería Jurídica número 1541 del 01/06/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 
IOQ 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s ajust do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentarnos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060167429 
Fecha: 23/04/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
GOBE~OENH!OC.11.M ---

POR MEDIO DE LA CUAL SE ANULA EL AUTO Nº6850 DEL 5 DE AGOSTO DE 
2024 DE LA ELECCIÓN PARCIAL DE DIGNATARIOS PARA EL PERIODO 2022-

2026 REALIZADA EL 25/06/2024 EN LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 
VEREDA CAÑADAHONDA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Radicado Nº2024010310824 del 11 de julio de 2024, la Junta de 
Acción Comunal Vereda CañadaHonda solicitó a la Dirección de Organismos 
Comunales del departamento de Antioquia, la Inscripción Legal de Dignatarios. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación de la información suministrada, en atención a los fines del Estado y el 
principio de la buena fe. 

Que mediante Auto Nº6850 del 5 de Agosto de 2024, se reconoció el cumplimiento 
del lleno de requisitos legales para la inscripción legal de dignatarios de la Junta de 
Acción Comunal Vereda CañadaHonda, para el periodo comprendido entre el 
01/02/2022 y el 30/06/2026 a las siguientes personas: 

CARGO ELECTO NOMBRE DIGNATARIO CEDULA AUTO FECHA AUTO 

PRESIDENTE CRISTIAN DAVID PAMPLONA VALENCIA 1001663945 6850 05/08/2024 

FISCAL SUPLENTE NORMAN JENEY JIMENEZ GIRALDO 1001663454 6850 05/08/2024 

C.T. OBRAS FABIO DE JESUS JIMENEZ GALVIS 70465347 6850 05/08/2024 

1 ° DELEGADO SUPLENTE JOSE DARIO JIMENEZ PAMPLONA 71217947 6850 05/08/2024 

Que por un error del Sistema de Registro Único Comunal SURCO, una vez emitido 
el Auto Nº6850 del 5 de Agosto de 2024, se observó que entre los dignatarios 
inscritos para el periodo comprendido entre el 01/02/2022 y el 30/06/2026, se 
digitaron mal los delegados por lo tanto quedaron mal cargados en la plataforma. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

En consecuencia, se hace procedente declarar por esta Dirección la nulidad del 
Auto Nº6850 del 5 de Agosto de 2024. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: (Declaratoria de Nulidad): Declarar la nulidad del acto 
administrativo de inscripción legal de dignatarios de la Junta de Acción Comunal 
Vereda CañadaHonda del Municipio de San Francisco - Antioquia, que fueron 
reconocidos por la Secretaría de Gobierno mediante la expedición del Auto Nº 6850 
del 5 de Agosto de 2024 para el periodo 2022 - 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: (Cancelación de registro): Consecuencia de lo anterior, 
se procede a cancelar en el Sistema SURCO, el registro del Auto Nº 6850 del 5 de 
Agosto de 2024 de la Junta de Acción Comunal Vereda CañadaHonda del 
municipio de San Francisco -Antioquia, con Personería Jurídica Nº 454 del 
15/05/1984. 

ARTÍCULO TERCERO: Expedir de manera inmediata el auto de reconocimiento de 
la Junta de Acción Comunal Vereda CañadaHonda del municipio de San Francisco, 
con el cumplimiento de los requisitos legales. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente este acto administrativo de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. Las personas 
a notificar son quienes obraron en el Auto Nº 6850 del 5 de agosto de 2024, así: 

CARGO ELECTO NOMBRE DIGNATARIO CEDULA AUTO FECHA AUTO 

PRESIDENTE CRISTIAN DAVID PAMPLONA VALENCIA 1001663945 6850 05/08/2024 

FISCAL SUPLENTE NORMAN JENEY JIMENEZ GIRALDO 1001663454 6850 05/08/2024 

C.T. OBRAS FABIO DE JESUS JIMENEZ GALVIS 70465347 6850 05/08/2024 

1 ° DELEGADO SUPLENTE JOSE DARIO JIMENEZ PAMPLONA 71217947 6850 05/08/2024 

De igual forma se notificará al Promotor de Desarrollo Municipal de San Francisco 
este acto administrativo con el fin que proporcione la colaboración que se considere 
pertinente. 

En caso de no efectuarse la notificación en forma personal, se notificará por aviso, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 ). 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO QUINTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y 
contra la misma no procede recurso alguno. 

Proyectó: 
Revisó y Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE 1 FIRMA 
1 María Isabel Ramírez Restrepo ,~ • • /.-4./l, -

1 FECHA 
1 21/04/2025 

1 Maria Isabel Ramírez Restrepo I~~ ~ I 21/04/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viQentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado: S 2025060167430 
Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN FRANCISCO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN FRANCISCO, del municipio 
de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 152 del 18/01/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 133 del 03/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN FRANCISCO, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 152 del 
18/01/1982 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Proyectó: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE I FIRMA 
1 Maria Isabel Ramlrez Restrepo "' - ·- -t.◄'-"-

Revisó y Aprobó: 1 Marta Isabel Ramírez Restreoo l~w< •-~ M 

1 FECHA 
1 22/04/2025 
I 22/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi<lentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060167431 
Fecha: 23/04/2025 

1 Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIQQl.,)IA 
Repubhc;i de Colombia 

RESOLUCION 

aoeEANIOONOJ:»m:JOl.lA -·.,__ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MILAGROSA DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MILAGROSA, del municipio 
de COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 321 del 06/09/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 418 del 01/12/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MILAGROSA, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con Personería Jurídica número 321 del 06/09/1983 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

N N 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC C --ol.4-w i.s-
Los fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustad a las nom,as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fim,a 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060167432 
Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~ 
Repubhca de Colomb,a 

RESOLUCION 

"""""""'"''""""" ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA CUESTA CGTO SAN JOSE 

MARMATO DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA CUESTA CGTO SAN 
JOSE MARMATO, del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 18 del 18/01/1971 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 395 del 13/12/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA CUESTA CGTO SAN JOSE 
MARMATO, del municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 18 
del 18/01/1971 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl,ci! de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060167433 
Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE_ANT!OOUlt, 
República de Colombia 

RESOLUCION 

""""""'°'"""""" ,.. ........ e-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA LA AGUADITA DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA LA AGUADITA, del 
municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2619 del 26/09/1979 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 133 del 05/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA LA AGUADITA, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 2619 del 26/09/1979 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ectó: Sebastián Mira Alzate, PU, DPC 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Radicado: S 2025060167434 
Fecha: 23/04/2025 

1 Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIQQ\J!A. 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DEL RAYO DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DEL RAYO, del municipio 
de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1199 del 22/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 143 del 09/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DEL RAYO, del municipio de 
SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 1199 del 22/11/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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IA 



48

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

Go...\-~\, v-.u- 8oRA-A- u 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Pro ect6: Sebastián Mira Alzate, PU. DPC 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 

nes legales 
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Radicado: S 2025060167435 
Fecha: 23/04/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAPILLA RIOVERDE DE LOS 

MONTES DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAPILLA RIOVERDE DE 
LOS MONTES, del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 13 del 15/01/1971 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 430 del 28/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAPILLA RIOVERDE DE LOS 
MONTES, del municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 13 
del 15/01/1971 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BRE 
stián Mira Alzate, PU. D 

Los fi ue hemos revisado el 
vi ent nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_ CERTICAMARA} 
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23/4/25, 11 :35 a.m. 

G 

Radicado: S 2025060167436 

Fecha: 23/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO MARIA AUXILIADORA DEL 

MUNICIPIO DE GUARNE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO MARIA AUXILIADORA, del 
municipio de GUARNE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 633 del 21/03/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 181 del 06/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO MARIA AUXILIADORA, del municipio de 
GUARNE (ANT.), con Personería Jurídica número 633 del 21/03/1991 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: Maria Isabel Ramlrez Restre ...&.« e .... e 22/04/2025 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramlrez Restre ,.,,____ <• ,_,.. 22/04/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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